
 

 

CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
Fecha: 15 – 08 - 2022 

 
En la ciudad de Trujillo, del lunes 15 de agosto de 2022, a las 5:00 pm, de conformidad con el Estatuto de 

la Universidad Privada Antenor Orrego, de modo virtual utilizando la Plataforma Zoom; declararon 

formalmente instalada la sesión extraordinaria los integrantes del Consejo de Facultad de Ciencias 

Económicas, bajo la presidencia de la señora decana encargada Mg. Luz Gorritti Delgado, con la asistencia 

de los siguientes Consejeros: Dra. Lucero Uceda Dávila, Dr. Sandro Barrantes García, Mg. Luis Flores 

Rodríguez (Director del Programa de Estudio de Administración) y estudiante Mariateresa Rodríguez Del 

Águila. Actuó como Secretario el Dr. Manuel Angulo Burgos. 

 

Comprobado el quórum reglamentario, la Sra. Presidenta del Consejo declaró abierta la sesión y se 

procedió al desarrollo de la misma, indicándose que, con la citación, vía correo electrónico institucional, se 

remitió a cada consejero la siguiente agenda: 

 
1. EXPEDIENTES DE TÍTULOS. 

2. APROBACIÓN DE CARGA NO LECTIVA A DOCENTES DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO 

DE LA FCCEE, SEDE TRUJILLO Y FILIAL PIURA, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2022-

20. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1. EXPEDIENTES DE TÍTULOS. 

 

La señora Presidenta del Consejo dio cuenta del expediente para título profesional que se han 

tramitado a través del Programa de Estudio de Administración, los mismos que cuenta con su visto 

bueno. 

La señora Presidenta indicó que, habiendo cumplido con el procedimiento reglamentario, solicita al 

Consejo aprobar los grados académicos sometidos a consideración.  

 

TÍTULOS PROFESIONALES 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN PRESENCIAL – SEDE TRUJILLO: 

ACUERDO:  

Aprobar el título profesional de Licenciado en Administración para los bachilleres: 
ANGULO LAZARO JENNIFFER YAHAIRA, BECERRA PRETEL HEYNER ALBERTO, BRICEÑO 

TELLO KEVIN YOVANY, CABANILLAS CARPIO RENATO MARTIN, CARRION CARCELEN 

JAIME EDUARDO, CASTILLO PULIDO JOSE CARLOS, CASTILLO YARSON DARWING SMITH, 

CHAVEZ HUAMAN WILFREDO ANDRES, CHAVEZ SAMPEN KARINA ALESSANDRA, CRUZ 

BOCANEGRA NATALY ETHEL, CRUZ VARGAS JERICKA DANAE, CUÑE CASTILLO JULEYSY 

CLARITA, EGUSQUIZA BERNUY ARACELLY ELIZABETH, GARCIA JARAMILLO ROGER 

ALBERTO, IPARRAGUIRRE BRACAMONTE KEITHLEN BIRGHIT, JIMENEZ JIMENEZ 

GIANELLA ALEXANDRA, JULIAN SALINAS EMILIA JACKELINE, LARIOS VILLASIS MARIA 

FERNANDA, LUCAS ZAVALETA TREYSI JUANITA, MINCHOLA MOYA RICARDO, MORENO 

FERNANDEZ LUIS GABRIEL, MUÑOZ CUEVA MAYRA ALEXANDRA, NEYRA ESQUERRE 

JIMENA DEL CARMEN, OBANDO GARCIA LUCIANA PAOLA, PAREDES RUIZ GERSON 

ALEXIS, QUIÑONES VILLANUEVA SOFIA DANIELA, QUISPE MENDOZA LUCIO FERNANDO, 

REBAZA ARMAS FERNANDO MARTIN, REGIS MARADIEGUE ADRIANA, RISCO AMAYA 

LOURDES, ROLDAN CARDENAS RICARDO ENRIQUE, SAAVEDRA RAMOS CLAUDIA 

ALLESSANDRA, SALAZAR SANCHEZ MARTHA SOFIA, SALVA IGLESIAS CAMILA 

ALEXANDRA, TIZNADO RODRIGUEZ JOSE RUPERTO, TOCTO RODRIGUEZ KAREN MIRELA, 

TOCTO ROSAS WENDY KARINA, TRUJILLO ABANTO LAURA LISSETTE, VALLEJOS SAMPEN 

LAURA MARCELA, VARAS GOMEZ KARMEN BEATRIZ y VILLANUEVA VIGO BANIA ISABEL. 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN SEMIPRESENCIAL – SEDE 



 

 

TRUJILLO: 

ACUERDO:  

Aprobar el título profesional de Licenciado en Administración para los bachilleres: 

ARMAS AGUILAR ELOISA y RODRIGUEZ ESPEJO ALEX. 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN PRESENCIAL – FILIAL PIURA: 

ACUERDO:  

Aprobar el título profesional de Licenciado en Administración para los bachilleres: 

ALAMA RIVAS MARHURY LISSET, CANGO OBLEA LUCERITO ALEXANDRA, 

CONDOLO MATEO SILVIA ELIZABETH, BRACAMONTE CORONADO GABRIELA, 

TINEO JUAREZ ENRIQUE JOSUE, CASTILLO GONZALES GIANCARLO, HUERTAS 

GONZALES FLOR ROSELLA, MASIAS CHIROQUE ERICKA JACKELINE, RAMOS 

ALBURQUEQUE DANIEL ISAAC, TIMANA SEMINARIO CRISTIAN JOEL y RUIZ 

CASTRO YORYINA. 

 

2. APROBACIÓN DE CARGA NO LECTIVA A DOCENTES DE LOS PROGRAMAS DE 

ESTUDIO DE LA FCCEE, SEDE TRUJILLO Y FILIAL PIURA, PARA EL SEMESTRE 

ACADÉMICO 2022-20. 

 

La señora Presidenta solicita a cada director de programa sustentar su propuesta de asignación de 

carga no lectiva, Semestre Académico 2022-20. 

 

Se procede con las sustentaciones, con el Mg. Luis Flores Rodríguez, el Ms, Ricardo León Mantilla y 

la Mg. Luz Gorritti Delgado. 

 

Escuchadas las propuestas de asignación no lectiva y no habiendo observaciones, la señora decana 

encargada solicita al Consejo su aprobación. 

 

El Consejo en forma unánime acuerda: 

 

ACUERDO: 

Aprobar la asignación de carga no lectiva a docentes del Programa de Estudio de 

Administración, Sede Trujillo y Filial Piura, para el Semestre Académico 2022-20. 

 

Aprobar la asignación de carga no lectiva a docentes del Programa de Estudio de Contabilidad, 

Sede Trujillo y Filial Piura, para el Semestre Académico 2022-20. 

 

Aprobar la asignación de carga no lectiva a docentes del Programa de Estudio de Economía y 

Negocios Internacionales, para el Semestre Académico 2022-20. 

 

Siendo las 6:30 pm., del mismo día y habiéndose agotado la agenda, la señora Decana dio por 

concluida la presente sesión.  

 


